
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico Nº 02 del 13 de enero de 2023 en el micro 

sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 5 de diciembre de 2022; al Despacho de 

la señora Juez las presentes diligencias, con solicitud de actualización de oficio de 

levantamiento de medidas cautelares, por parte del demandado. Sírvase proveer. 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander – Cel: 3176454379 

 

Doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:             257364089001-201800100-00 

PROCESO:             RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE:  ALIRIO VERDUGO RINCÓN   

DEMANDADA: PABLO EMILIO LEÓN GARCÍA   

 

En atención a la solicitud que hace el demandado PABLO EMILIO LEON GARCÍA, 

se accede al desarchivo del proceso. 

 

Ahora bien, frente al levantamiento de medidas cautelares y de conformidad con 

lo establecido en el parágrafo del artículo 597 del C.G.P., y su numeral quinto que 

señala “Se levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: (…) 5. Si se 

absuelve al demandado en proceso declarativo, o este termina por cualquier otra 

causa (…)”, en línea con el parágrafo del referido canon “Lo previsto en los 

numerales 1, 2, 5, 7 y 10 de este artículo también se aplicará para levantar la 

inscripción de la demanda, resulta procedente lo solicitado. 

 

Para el efecto cabe destacar que en el presente proceso se dictó sentencia de 

primera instancia el día 19 de junio de 2019, decisión confirmada el día 12 de 

agosto de 2019 por el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá, así mismo mediante 

providencia del 30 de septiembre de 2019, se dispuso el archivo del expediente. 

 

Así las cosas, bajo los parámetros del artículo 591 y 597 del C.G.P y teniendo en 

cuenta la terminación del proceso, se ORDENA el levantamiento de medida 

cautelar de la inscripción de demanda que pesa sobre el inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 070-174330 de la ORIP de Tunja - Boyacá. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 

Firmado Por:

Marlyn Paola Cabrera Rivas

Juez Municipal
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Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Sesquile - Cundinamarca
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